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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Solicítase al Gobierno de la Provincia, en el marco de la Ley Provincial Nº12.385, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº1123/08, el aporte de Pesos Un Millón Setecientos Mil ($ 1.700.000.-) No Reintegrables para la realización de la Obra de Proyecto Avda. Costanera, el Proyecto de Adquisición de Equipos Viales y el Proyecto de Adquisición de Equipamiento Informático.-

ARTICULO 2º: Facúltase al Señor Intendente Municipal, Dn. Horacio Felipe Vaquié DNI Nº10.060.574, a gestionar los fondos citados y convenir con el Gobierno Provincial, el financiamiento total o parcial de las obras que se mencionan en el artículo 1º y cuya realización se aprueba en este acto. Asimismo autorízase la realización de las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el presente .- 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3741/2009 Sala de Sesiones, 12 de agosto de 2009..- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

